
  
   

 
 
 
 
 
 

   
  

 
  

 
  

 
 

 
  

 
 
 

  

 
 
 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de  
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública los  Modelos de  
Costos para la determinación de tarifas de los Servicios de  Interconexión; de 
los Servicios Mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados; de 
Usuario Visitante, así como del Servicio de Concentración y  Distribución 
asociado al Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 2024-2026. 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo “DOF”), el “DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en lo sucesivo, el 
“Decreto”), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
el “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 
objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
“Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 
la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. 
V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C.V., 
GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y 
LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA 
Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la “Resolución AEP” así como “AEP” para 
denominar conjuntamente a los integrantes que conforman dicho grupo de interés económico). 

En la Resolución AEP, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 denominado “MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 

DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN  
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE,  
EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES” (en lo sucesivo, “Anexo 1”).

REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
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Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la “RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 
MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO  
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN  
DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76” 
(en lo sucesivo, la  “Resolución Bienal”). 

En la Resolución AEP, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado “MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 
REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, 
EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS” (en lo sucesivo, “Anexo 2”). 

En la Resolución AEP, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 3 denominado “MEDIDAS QUE 
PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 
CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 
LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO 
TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 
LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE” (en lo sucesivo, “Anexo 3”). 

Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se  
publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” 
(en lo sucesivo, el “Decreto de Ley”), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”) el 13 de agosto del 2014. 

Cuarto.- Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2014, se publicó en el DOF el “ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones” (en lo sucesivo, el “Estatuto”), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre 
de 2014. 

Quinto.- Aprobación de  la metodología para el  cálculo de costos de interconexión. El 18 de  
diciembre de 2014, el Instituto publicó en el DOF, el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo, la “Metodología de Costos”). 

Sexto.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 



   
    

 
 

  

 
 

  

 
  

   
 
 
 
 
 

 

 
   

  
 
 

  
  

 
 
 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 mediante el cual se modifican las 
medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, SEXTA, 
OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECIMOSEXTA, 
VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, 
TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN 
las medidas TERCERA, incisos 0), 8.1), 12.1),19.1), 19.2), 22.1), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA 
TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA 
NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas TERCERA, incisos 3), 10), 11), 12), 18) y 29) y 
SEXAGÉSIMA TERCERA del Anexo 1 de la Resolución AEP. 

Asimismo, en la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 mediante el cual se 
modifican las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último 
párrafo, CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOTERCERA, 
DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPTIMA, DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, 
VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, 
TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, 
TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, 
CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, QUINCUAGÉSIMA TERCERA y 
SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos 0), 3.1), 11.1), 12.1), 19.1), 19.2), 
20.1), 20.2) y 24.1), SÉPTIMA, segundo párrafo, SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA 
QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, 
SEXAGÉSIMA NOVENA, SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la 
medida TERCERA, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución AEP. 

También en la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 3 en el que se modifican 
las medidas SEGUNDA, TERCERA, primer párrafo, incisos 4), 14), 15) y último párrafo, CUARTA, 
QUINTA, UNDÉCIMA, DECIMOSEXTA, DECIMOCTAVA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA 
SEXTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo, VIGÉSIMA NOVENA, TRIGÉSIMA, TRIGÉSIMA 
PRIMERA, TRIGÉSIMA TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA SEXTA, SEGUNDO 
PÁRRAFO, TRIGÉSIMA NOVENA Y CUADRAGÉSIMA PRIMERA; se ADICIONAN la medida 
TERCERA, incisos 1.1), 2.1), 3.1), 4.1), 5.1), 6.1), 7.1), 7.2), 7.3), 14.1) y 15.1) y 
CUADRAGÉSIMA SEXTA a QUINCUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIMEN la Medida 
TERCERA, incisos 6), 7) y 17) del Anexo 3 de la Resolución AEP. 

Séptimo.- Acuerdo para la implementación del Plan de Separación Funcional. Mediante 
Acuerdo P/IFT/270218/130 el Pleno de este Instituto, en su VII Sesión Ordinaria celebrada el 27 
de febrero de 2018 emitió el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE 
IMPLEMENTACIÓN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y O
PRESENTADOS POR AMÉRICA MOVIL, S.A.B.  DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE  
C.V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A.  DE C.V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS  

TROS PLANTEAMIENTOS 

Página 3 de 15 



 

 

    
    

 
 
 

 

  
 
 

 

 
  
  

   
  

  
  

 
 

    
  

 

   
  

  
  

  
 

   
    

 
   

SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA 
SÉPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO 
P/IFT/EXT/270217/119” (en lo sucesivo, “Acuerdo de Separación Funcional”). 

Octavo.- Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio. El 25 de 
septiembre de 2017, el Pleno del Instituto, en su XXXIX Sesión Ordinaria, aprobó el “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones”, mediante Acuerdo P/IFT/250917/592 (en lo sucesivo, los “Lineamientos de 
Consulta Pública”), publicado en el DOF el 8 de noviembre de 2017. 

Noveno.- Segunda Resolución Bienal. El Pleno del Instituto en su XXIV Sesión Ordinaria, 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/021220/488 la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA 
LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE ACUERDOS P/IFT/EXT/060314/76 y 
P/IFT/EXT/270217/119” (en lo sucesivo, la “Segunda Resolución Bienal”). 

En la Segunda Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 mediante el cual se 
modifican las medidas TERCERA, incisos 0), 24) y 32) del primer párrafo; SEXTA, primer párrafo; 
SÉPTIMA, primer párrafo; UNDÉCIMA, segundo párrafo, incisos a) y c) de la fracción I, tercer, 
cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; DUODÉCIMA; DECIMOQUINTA, segundo párrafo; 
DECIMOSEXTA, incisos h) e i) del párrafo segundo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo 
párrafos; DECIMONOVENA; VIGÉSIMA SÉPTIMA, segundo párrafo; VIGÉSIMA NOVENA, 
primer párrafo; TRIGÉSIMA SEGUNDA; TRIGÉSIMA QUINTA, primer párrafo; TRIGÉSIMA 
SEXTA; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo; TRIGÉSIMA NOVENA, segundo y tercer 
párrafos; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA 
TERCERA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA CUARTA, tercer párrafo; CUADRAGÉSIMA 
NOVENA, fracción II del segundo párrafo; QUINCUAGÉSIMA NOVENA; SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA, cuarto párrafo; SEXAGÉSIMA CUARTA, tercer párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA, 
primer, segundo, tercero, noveno y décimo párrafos; SEXAGÉSIMA OCTAVA, primer párrafo; 
SEPTUAGÉSIMA TERCERA; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA, fracción II del primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, segundo párrafo; se 
adicionan las medidas TERCERA, inciso 3.1) del primer párrafo; SEXTA, segundo párrafo; 
SÉPTIMA, segundo párrafo; NOVENA BIS; UNDÉCIMA, quinto y se recorren los párrafos 
subsecuentes, y noveno párrafos; DECIMOSEXTA, inciso j) del párrafo segundo, quinto párrafo 
y se recorren los párrafos subsecuentes; DECIMOSEXTA BIS; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
segundo párrafo y se recorre el párrafo subsecuente; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA BIS; 
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA TER; SEXAGÉSIMA SEGUNDA, incisos i) y ii) del cuarto párrafo; 
SEXAGÉSIMA CUARTA, quinto párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA BIS; SEXAGÉSIMA QUINTA 
TER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUÁTER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUINQUIES; SEXAGÉSIMA 
QUINTA SEXIES; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, segundo párrafo y se recorre el párrafo 
subsecuente; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, cuarto y quinto párrafos; OCTOGÉSIMA; y se 
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suprimen las medidas CUARTA; QUINTA; OCTAVA; UNDÉCIMA, actual sexto párrafo; 
DECIMOSÉPTIMA; DECIMOCTAVA; TRIGÉSIMA TERCERA; TRIGÉSIMA CUARTA; 
TRIGÉSIMA QUINTA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, segundo párrafo; 
CUADRAGÉSIMA; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA; CUADRAGÉSIMA CUARTA, primer y 
segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA QUINTA; CUADRAGÉSIMA SEXTA; CUADRAGÉSIMA 
SÉPTIMA; CUADRAGÉSIMA OCTAVA; QUINCUAGÉSIMA; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA; 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA; QUINCUAGÉSIMA CUARTA; QUINCUAGÉSIMA QUINTA; 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA; QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA; QUINCUAGÉSIMA OCTAVA; 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA, segundo párrafo; SEXAGÉSIMA OCTAVA, segundo y tercer párrafos; 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA; todas ellas del Anexo 1 de la Resolución AEP, así como de sus 
modificaciones, adiciones y supresiones previstas en la Resolución Bienal (en lo sucesivo, las 
“Medidas Móviles”). 

Asimismo, en la Segunda Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 mediante el 
cual se MODIFICAN las medidas TERCERA, incisos 0), 25) y 32) del primer párrafo; SEXTA; 
SÉPTIMA, primer párrafo; DUODÉCIMA, incisos a) y c) de la fracción I del segundo párrafo, 
tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; DECIMOCUARTA, primer párrafo; 
DECIMOQUINTA, primer, segundo y tercer párrafos; DECIMOSEXTA, tercer, quinto y octavo 
párrafos; DECIMOSÉPTIMA, primer párrafo; VIGÉSIMA, primer y cuarto párrafos; VIGÉSIMA 
TERCERA, segundo párrafo; VIGÉSIMA SEXTA; VIGÉSIMA NOVENA, primer párrafo; 
TRIGÉSIMA; TRIGÉSIMA PRIMERA, primer párrafo; TRIGÉSIMA TERCERA, segundo y tercer 
párrafos; TRIGÉSIMA CUARTA; TRIGÉSIMA QUINTA, segundo y tercer párrafos; TRIGÉSIMA 
SEXTA; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, incisos h) e i) del 
segundo párrafo, tercer, cuarto y los actuales quinto y séptimo párrafos; CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA, primer, segundo, tercer, noveno y décimo párrafos; CUADRAGÉSIMA TERCERA, 
primer párrafo; CUADRAGÉSIMA CUARTA; CUADRAGÉSIMA QUINTA, tercer párrafo; 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA, primer párrafo; SEXAGÉSIMA; SEXAGÉSIMA PRIMERA, primer 
párrafo; SEXAGÉSIMA SEXTA, fracción II del primer párrafo; SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, quinto 
párrafo; SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, tercer párrafo; se ADICIONAN las medidas TERCERA, 
inciso 3.2) del primer párrafo; DUODÉCIMA, quinto párrafo y se recorren párrafos los 
subsecuentes, y noveno párrafo; DECIMOCUARTA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA PRIMERA 
BIS; TRIGÉSIMA QUINTA, quinto y sexto párrafos; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, tercer, cuarto, quinto 
y sexto párrafos; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, incisos j) y k) del segundo párrafo, quinto párrafo 
y se recorren los párrafos subsecuentes; CUADRAGÉSIMA PRIMERA BIS; CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA BIS; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA TER; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUÁTER; 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUINQUIES; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SEXIES; 
CUADRAGÉSIMA TERCERA, tercer párrafo; SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, sexto párrafo y 
SEPTUAGÉSIMA, fracción V del segundo párrafo, y se SUPRIMEN las medidas CUARTA; 
OCTAVA; DECIMA; DUODÉCIMA, actual sexto párrafo; DECIMOTERCERA; DECIMOSEXTA, 
primer, segundo, cuarto, sexto, séptimo, noveno, décimo y undécimo párrafos; 

párrafos; DECIMOCTAVA; 
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DECIMOSÉPTIMA, segundo, cuarto, quinto y sexto 
DECIMONOVENA; VIGÉSIMA, segundo y quinto párrafos; VIGÉSIMA SÉPTIMA; VIGÉSIMA  
OCTAVA; VIGÉSIMA NOVENA,  segundo párrafo; TRIGÉSIMA PRIMERA, segundo párrafo;  
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TRIGÉSIMA OCTAVA; CUADRAGÉSIMA; CUADRAGÉSIMA TERCERA, segundo párrafo; 
CUADRAGÉSIMA QUINTA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA SEXTA; 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA; CUADRAGÉSIMA NOVENA; QUINCUAGÉSIMA; 
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA; QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA; QUINCUAGÉSIMA TERCERA; 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA, segundo y tercer párrafos; SEXAGÉSIMA CUARTA; SEXAGÉSIMA 
OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA; todas ellas del Anexo 2 de la Resolución AEP, así como de sus 
modificaciones, adiciones y supresiones previstas en la Resolución Bienal (en lo sucesivo, las 
“Medidas Fijas”). 

También en la Segunda Resolución Bienal emitió el Anexo 3 en el que se MODIFICAN las 
medidas TERCERA, inciso 1.1.) del primer párrafo; CUARTA, primer y segundo párrafos; 
QUINTA, incisos h) e i) del segundo párrafo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; 
SEXTA, primer párrafo; SÉPTIMA; OCTAVA; NOVENA, primer, sexto y séptimo párrafos; 
DECIMOSEXTA, primer, segundo, tercer, noveno y décimo párrafos DECIMOSEPTIMA; 
DECIMONOVENA; VIGÉSIMA; VIGÉSIMA SEGUNDA, primer párrafo; VIGÉSIMA OCTAVA, 
primer párrafo; VIGÉSIMA NOVENA; TRIGÉSIMA PRIMERA; TRIGÉSIMA SÉPTIMA; 
TRIGÉSIMA NOVENA, primer y segundo párrafos, CUADRAGÉSIMA PRIMERA; 
CUADRAGESIMA SEGUNDA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA OCTAVA, fracción II del primer 
párrafo; CUADRAGÉSIMA NOVENA, quinto párrafo; QUINCOAGÉSIMA, segundo y tercer 
párrafos; se ADICIONAN las medidas TERCERA, inciso 2.2) del primer párrafo; QUINTA, incisos 
j) y k) del segundo párrafo, quinto párrafo y se recorren los párrafos subsecuentes; QUINTA BIS; 
SEXTA, tercer párrafo; DÉCIMOSEXTA BIS; DECIMOSEXTA TER; DECIMO SEXTA QUÁRTER; 
DECIMOSEXTA QUINQUIES; DECIMOSEXTA SEXIES; VIGÉSIMA SEGUNDA BIS; VIGÉSIMA 
OCTAVA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA NOVENA, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos y se 
recorre el párrafo subsecuente; CUADRAGÉSIMA NOVENA, sexto párrafo; QUINCUAGÉSIMA, 
quinto y sexto párrafos; QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA; y se SUPRIMEN las medidas SEXTA, 
segundo párrafo, NOVENA, segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos; UNDÉCIMA, cuarto 
párrafo, VIGÉSIMA SEGUNDA, segundo y tercer párrafos; VIGÉSIMA QUINTA; VIGÉSIMA 
SÉPTIMA, segundo y tercer párrafos; y CUADRAGÉSIMA SEXTA; todas ellas del Anexo 3 
denominado “MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 
MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN 
ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN 
ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES 
Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE”, todas 
ellas del Anexo 3 de la Resolución AEP , así como de sus modificaciones, adiciones y supresiones 
previstas Resolución Bienal (en lo sucesivo, las “Medidas de Desagregación”). 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto 
y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 



   
  

  
  
 

 
 

  

  
 

    
   

 
   

 
  

   

 
   

 
 
 
 

  

 

 
   

 
  

  

prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
Infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, el Instituto es la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 
asegurar el cumplimiento de estos límites. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción III del Decreto, 
mediante la Resolución AEP el Instituto determinó la existencia del Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones e impuso las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, asegurar que el público en general 
reciba los servicios públicos de telecomunicaciones. Dichas medidas incluyen las Medidas Fijas, 
las Medidas Móviles y las Medidas de Desagregación, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o 
estructural de dicho agente. 

Segundo.- Importancia de la interconexión, de los Servicios Mayoristas de Enlaces 
Dedicados, de Usuario Visitante y del Servicio de Concentración y Distribución asociado 
al Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. El artículo 6°, apartado B fracción II, de la 
Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y 
es el deber del Estado de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 Constitucional el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga la propia 
Constitución. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su 
eficiente prestación, y que para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva 
en la prestación de dichos servicios. En este sentido se observa en la LFTR que es a través del 

Página 7 de 15 

desarrollo y la promoción de una competencia efectiva que se  garantizan las mejores condiciones  
para el país. 



  
  

    
  

 
 
 

 
    

 
 

 
  

   
  

    
   

 
 

  

 
 

  
 

  
  

 
 

  

    

Asimismo, el Decreto establece el deber de garantizar la competencia económica en el sector de 
telecomunicaciones, y por lo tanto requiere de una regulación adecuada, precisa e imparcial, que 
promueva y facilite el uso eficiente de las redes, fomente la entrada en el mercado de 
competidores eficientes y permita la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y 
servicios y promueva un entorno de sana competencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y social de 
cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de telecomunicaciones se ha 
convertido en una prioridad inaplazable, particularmente para países como México, en el que se 
requiere un aumento en la tasa de penetración en los servicios de telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado asuman un papel más activo en 
la asignación de los recursos incentivando el surgimiento de nuevas empresas, las cuales 
requieren de un entorno regulatorio que permita la acción natural de las fuerzas de mercado y de 
la sana competencia entre todos los participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor decisivo para 
la innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en 
competencia implica la existencia de distintos prestadores de servicios, donde los usuarios 
pueden elegir libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión entre redes 
se convierte en un factor de interés público, en tanto que cualquier comunicación que inicie pueda 
llegar a su destino, independientemente de la red pública concesionada que se utilice; evitando 
que una determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que la 
decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y 
diversidad. 

En un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación de todos los servicios 
de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión que no 
distorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado 
acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación 
de dicho servicio. 

Aunque las empresas incurren en un costo por servicios de interconexión en una llamada, el 
establecimiento de las tarifas de servicios de interconexión es en mayor medida una estrategia 
de competencia. Debido a que cada empresa tiene el control sobre los servicios en su red, éstas 
aprovechan tal situación para mejorar su participación de mercado y sus ganancias. En una 
situación en la cual una empresa tiene control en el acceso a su de red, ésta puede aprovechar 
la situación para obstaculizar la entrada de nuevos competidores o para debilitar a los 
competidores actuales. De esta forma, la regulación en tarifas de servicios de interconexión es 
un mecanismo de política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de 
competencia de las empresas rivales en el sector telecomunicaciones. 
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Por otro lado, los concesionarios y autorizados de telecomunicaciones demandan el Servicio 
Mayorista de arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y de Larga 
Distancia internacionales (en lo sucesivo , "Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados") para (i) 
conectar elementos de su infraestructura de telecomunicaciones para satisfacer sus propias 
necesidades de servicios y (ii) para proporcionar servicios al usuario final, en aquellas rutas en 
las cuales no cuentan con medios de transmisión. 

Asimismo, la prestación de estos servicios debe garantizarse bajo estándares de calidad y precios 
aceptables, a efecto de no trasladar barreras a otros concesionarios que obstaculicen la 
prestación de otros servicios de telecomunicaciones. 

Es así como el AEP cuentan con la red de mayor capilaridad en el país, tanto en transporte de 
tráfico entre ciudades como al interior de una misma ciudad, con lo cual son las empresas que 
permitirían a otras complementar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

Entre las dificultades que han enfrentado los operadores entrantes y ya establecidos para 
posicionarse en la prestación de servicios de telecomunicaciones es la falta de acceso a una red 
de transporte a precios competitivos, que les permita conectar sus redes de acceso y que pueda 
ser viable adicionar servicios a sus planes de negocios. 

Por lo anterior, es que el Instituto consideró necesario el establecimiento de medidas que 
obligaran al AEP a ofrecer el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados en condiciones no 
discriminatorias y a precios que permitieran la entrada eficiente de otros operadores a la 
prestación de servicios de telecomunicaciones y que se garantizara el contar con niveles de 
calidad adecuados. 

En este orden de ideas, el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados es crucial para el desarrollo 
de la competencia, toda vez que es un insumo utilizado por el resto de los competidores para 
complementar sus propias redes de telecomunicaciones. 

Por otra parte, para el Servicio Mayorista de Usuario Visitante uno de los elementos importantes 
en la prestación de los servicios de telecomunicaciones móviles y que los usuarios consideran 
para su contratación es poder acceder a los diferentes servicios de la red desde cualquier punto 
del área de cobertura del concesionario con quién tiene contratado sus servicios. 

En este sentido, lo operadores que requieren expandir su cobertura o entrar al mercado para 
prestar servicios móviles, enfrentan barreras como los altos costos y largos plazos para el 
despliegue de infraestructura, o bien, el número de usuarios que demandan el servicio en una 
determinada zona no resulta suficiente para justificar la inversión inmediata para el despliegue de 
infraestructura, por lo que resultan necesarios esquemas regulatorios que permitan a un operador
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extender su área de cobertura utilizando servicios proporcionados por otros concesionarios, y ello  
favorecer al  entrada y expansión de los competidores  para proveer servicios de  
telecomunicaciones móviles. 



   
  

 
  

 

 
 

   
 

  
    

 

  
   

    

 

 
   

   
   

  
 

 
 

 
 

   

   
   

 

Por lo anterior, se establecieron un conjunto de medidas al AEP que permitan la implementación 
del Servicio Mayorista de Usuario Visitante o itinerancia a nivel nacional (roaming nacional) a fin 
de reducir las asimetrías en la cobertura de las redes de los distintos operadores móviles, 
fomentando así una mayor competencia tanto a nivel mayorista como minorista, una mayor 
penetración de los servicios móviles, así como eliminar la distorsión que discrimina entre usuarios 
con base en la pertenencia a una u otra red móvil. 

Finalmente, el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local (en lo sucesivo, “SAIB”) forma parte 
de los servicios mayoristas de desagregación ofrecidos por las Empresas Mayoristas, cuyo 
alcance y fundamento vigentes fueron autorizados por el Instituto mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/091222/21. A través del SAIB se proporcionan a los operadores alternativos una 
capacidad de transmisión entre el cliente final y un punto de interconexión con la red propia del 
concesionario solicitante, con lo que éste último puede prestar a sus usuarios finales el Servicio 
de Acceso a banda ancha mediante un acceso de cobre y/fibra. 

Al respecto, el Servicio de Concentración y Distribución (SCyD) forma parte integral del SAIB y 
consiste en la parte de transporte que asegura la agregación del tráfico generado por el usuario 
final y su transporte a través de la red de transporte para llegar al punto de interconexión del 
concesionario solicitante en tres niveles de agregación, es decir, local, regional y nacional, 
distinguiendo además por diversos atributos o características, como asimetría/simetría, calidad 
de servicio y perfil de velocidad. 

Tercero.- Determinación de las tarifas con base en un Modelo de Costos. La regulación de 
tarifas de interconexión con base en costos es un mecanismo de política regulatoria que tiene 
como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
telecomunicaciones; es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que 
permita a las empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una 
manera competitiva en la provisión de servicios. 

En ese orden de ideas, el Instituto considera que la orientación a costos de las tarifas de 
interconexión es acorde a los objetivos planteados en la LFTR, en el sentido de promover el 
desarrollo de una competencia efectiva. 

El artículo 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último trimestre 
del año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas 
por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 de enero del año siguiente. 

Para tal efecto, el Instituto emitió la Metodología de Costos que contiene los lineamientos que 
servirán de base a esta autoridad reguladora para elaborar el Modelo de Costos que permita 
calcular las tarifas aplicables a los distintos servicios de interconexión previstos en el artículo 127 
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de la LFTR y, con ello dar cumplimiento a la obligación establecida en el  artículo 137 del mismo  
ordenamiento.  



  
  

  

   
  

  
 
 

  

  
  

  
  
    

 
 

   
   

 

 
   

  

 
 

  
 

 
  

   
  

 
 

 

En dicho contexto, debe considerarse que, en términos de lo señalado en el artículo 133 de la 
LFTR, la prestación de los servicios de interconexión señalados en las fracciones I a IV del artículo 
127 serán obligatorios para todos los concesionarios, mientras que la prestación de todos los 
servicios del mencionado artículo será obligatoria para el AEP. 

Asimismo, de conformidad con lo que establece el artículo 126 de la LFTR, con excepción de lo 
previsto en el artículo 131 de dicho ordenamiento por cuanto hace a los servicios de terminación 
de llamadas y mensajes cortos, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
acordarán libremente las tarifas aplicables a los servicios de interconexión, por ende, únicamente 
en los casos expresamente previstos en dicha ley, esto es, en el artículo 129 de la LFTR, el 
Instituto podrá determinar las tarifas por los servicios de interconexión que resulten aplicables. 

Tratándose de la regulación asimétrica en materia tarifaria, debe decirse que se encuentra 
basada fundamentalmente en la existencia del AEP, por lo tanto, en el caso de las tarifas 
correspondientes a los servicios de terminación de llamadas y mensajes cortos, al haberse 
declarado inaplicable para el AEP la disposición contenida en el inciso a) del artículo 131 de la 
LFTR por virtud del amparo que le fue concedido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es necesario que, para la determinación de dichas tarifas, este Instituto considere la asimetría 
natural existente entre las redes, la existencia del AEP como una asimetría per se, la participación 
de mercado, o cualquier otro factor. Asimismo, las Medidas Cuadragésima Novena de las 
Medidas Móviles y Trigésima Sexta de las Medidas Fijas indican que las tarifas aplicables a los 
servicios de interconexión que cobrará el AEP serán determinadas con base en un Modelo de 
Costos elaborado de conformidad con la Metodología de Costos. 

En ese sentido, con la finalidad de alcanzar los objetivos que establece la LFTR y las Medidas 
Móviles y Fijas, el Instituto cuenta con la atribución de establecer los Modelos de Costos móvil y 
fijo para determinar las tarifas aplicables para los servicios de interconexión en el que se presente 
un desacuerdo entre concesionarios. 

Por otro lado, en la Resolución AEP, en las Medidas Fijas, en las Medidas Móviles y en las 
Medidas de Desagregación se determinó la prestación de distintos servicios de 
telecomunicaciones mayoristas por parte del AEP entre ellos, el Servicio Mayorista de Enlaces 
Dedicados, el Servicio Mayorista de Usuario Visitante y los Servicios de Desagregación, entre los 
que se encuentra el SAIB. 

Ahora bien, la supervisión del órgano regulador tiene el propósito de que los servicios mayoristas 
se presten de manera eficiente, promoviendo la competencia y el desarrollo de la industria. La 
Medida Trigésima Séptima de las Medidas Fijas establece que las tarifas aplicables al Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados se determinará a partir de un Modelo de Costos basado en una 
metodología de costos incrementales totales promedio de largo plazo y la Medida Sexagésima 
de las Medidas Móviles y la Medida Trigésima Novena de las Medidas de Desagregación 
establecen que las tarifas aplicables al Servicio Mayorista de Usuario Visitante y SAIB se 
determinarán a partir de una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 
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Es por ello que, el Instituto elaboró el Modelo de Costos del Servicio Mayorista de Enlaces 
Dedicados e integró en el modelo móvil el cálculo para el Servicio Mayorista de Usuario Visitante 
con el fin de contar con una herramientas técnicas y formales que lo pueda auxiliar en la 
determinación de tarifas que se contemplarán en la oferta del Servicio Mayorista de Enlaces 
Dedicados o cuando exista un desacuerdo del Servicio Mayorista de Usuario Visitante. También, 
el Modelo de Costos de red fija permite estimar el costo del transporte necesario, incluyendo los 
demás elementos de red para prestar el SCyD y el transporte asociado del Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados bajo los diferentes atributos definidos en las correspondientes ofertas de 
referencia. 

Así, con la finalidad de alcanzar los objetivos que establece la LFTR, la Resolución AEP, la 
Resolución Bienal y Segunda Resolución Bienal, el Instituto cuenta con la atribución de establecer 
los Modelos de Costos para la determinación de tarifas de los Servicios de Interconexión; de los 
Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados; de Usuario Visitante, así como del SCyD asociado 
al SAIB (en lo sucesivo, los “Modelos de Costos”). Razón por la cual, los Modelos de Costos 
constituyen una herramienta que permitirá a la autoridad ejercer de mejor manera la atribución 
de resolver lo que corresponda en los casos concretos. 

Cuarto.- Consulta Pública de los Modelos de Costos. El Instituto considera de la mayor 
relevancia someter a un proceso de Consulta Pública los Modelos de Costos con la finalidad de 
recabar comentarios y opiniones de la industria, académicos, cámaras industriales y en su caso, 
de especialistas en la materia y del público en general, para ser analizados y, de resultar 
procedente, fortalecer dicho Modelo. Asimismo, la Consulta Pública contribuirá a fortalecer la 
transparencia de las resoluciones cuando sean utilizadas estas herramientas para la 
determinación de las tarifas por la prestación de los servicios antes referidos. 

Es decir, no obstante que los Modelos de Costos, son como tal una herramienta de trabajo que 
tiene la autoridad regulatoria, se estima que previo a su aplicación tenga conocimiento de las 
inquietudes de los diversos interesados a efecto de que se fortalezca la determinación de las 
tarifas. 

Con independencia de lo anterior, es importante señalar que el artículo 51 de la LFTR establece 
la posibilidad de que el Instituto lleve a cabo consultas públicas en cualquier caso que el Pleno 
determine, las cuales se realizarán bajo los principios de transparencia y participación ciudadana 
en los términos que determine el Pleno. 
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Las consultas públicas tienen por objeto cumplir con los principios de transparencia y participación  
ciudadana por parte del Instituto, con la finalidad de recabar comentarios y opiniones de la  
industria, académicos, de especialistas en la materia y del público en general, mismos que son  
analizados por este Instituto, y  de resultar procedente,  con ellos fortalecer las resoluciones que  
emita el Pleno del Instituto. 



 
 

  

  
     

 
    

 

 

 
   

 

  

 
 

  
 

   
   

 

 
 

 
 

      
  

Las consultas públicas sobre los Modelos de Costos son instrumentos que han implementado las 
autoridades regulatorias de diversos países, con la finalidad de brindar transparencia, recibir 
retroalimentación de la industria y de los agentes económicos interesados, así como perfeccionar 
su diseño y operación. 

Una Consulta Pública implica la publicación de los principios, supuestos, variables y parámetros 
que forman parte de los Modelos de Costos ya que al no contar las autoridades regulatorias con 
información perfecta y completa respecto a estos elementos, la Consulta Pública se convierte en 
un medio importante para reducir el margen de error, y asegura que los supuestos reflejen la 
realidad del sector o del mercado de una manera más acertada. 

En este sentido, la presente Consulta Pública tiene como objeto de análisis todas las cuestiones 
relacionadas con: 

• La implementación de los principios conceptuales utilizados en la elaboración de los 
Modelos de Costos para la determinación de tarifas de los Servicios de Interconexión; de 
los Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados; de Usuario Visitante, así como del 
Servicio de Concentración y Distribución asociado al Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
Local.2024-2026. 

• La estructura, arquitectura y algoritmos utilizados en los Modelos de Costos antes 
referidos. 

• Los parámetros de entrada de los Modelos de Costos señalados. 

Todo lo anterior con el objetivo último de robustecer los Modelos de Costos y tener un diálogo 
abierto entre el Instituto y los regulados. 

Los Modelos de Costos estarán disponibles al público en general en formato de hoja de cálculo 
para facilitar la comprensión de los principios de diseño desarrollados a lo largo del documento y 
aportar una transparencia total a los principales actores del mercado en cuanto a su construcción. 
Asimismo, ofrece a los participantes la posibilidad de incorporar sus comentarios, tanto a los 
principios de diseño utilizados, como a los parámetros específicos empleados en su construcción, 
sustentando debidamente sus argumentos. 

La información y comentarios vertidos por los participantes durante la Consulta Pública permitirán 
realizar la fase de calibración final de los Modelos de Costos y con ello robustecer, en su caso, 
los elementos asociados a los mismos. 

Los Modelos de Costos muestran resultados de las tarifas por la prestación de los Servicios de 
Interconexión y/o Mayoristas, a partir de la estructura de los parámetros predeterminados por el 
Instituto, con el fin de que sirvan como referencia a los interesados, sin entenderse con ello que 
se trata de tarifas definitivas. Como se mencionó con anterioridad, el objetivo de la Consulta 
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Pública es el análisis de los Modelos de Costos para la determinación de tarifas de los Servicios 
de Interconexión; de los Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados; de Usuario Visitante, así 
como del Servicio de Concentración y Distribución asociado al Servicio de Acceso Indirecto al 
Bucle Local, por lo que los resultados podrían modificarse derivado de circunstancias particulares 
a cada caso y si el Instituto considera procedente realizar algún ajuste a partir de comentarios 
vertidos a través de la Consulta Pública. 

Como parte de este procedimiento, se insiste en la necesidad de que el Instituto tenga 
conocimiento de las opiniones de los integrantes de la industria derivado de que son ellos quienes 
intervienen en la operación de las redes públicas de telecomunicaciones, prestación y 
comercialización de los servicios; ello sin perder de vista que ante la diversidad de intereses 
comerciales prevalecientes en la industria es el órgano regulador quien en última instancia está 
encargado de determinar las condiciones bajo las cuales se deberán de prestar los servicios 
evitando que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

Conforme a lo expuesto, se considera que los Modelos de Costos para la determinación de tarifas 
de los Servicios de Interconexión; de los Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados; de Usuario 
Visitante, así como del Servicio de Concentración y Distribución asociado al Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local, deben estar sujetos a un proceso de Consulta Pública por un periodo de 
30 (treinta) días naturales para favorecer la transparencia y participación ciudadana con el fin de 
recibir los comentarios y opiniones de la industria, académicos, analistas y sociedad en general 
a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal señalado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o., apartado B, fracción II y 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios 
Trigésimo Quinto del “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” 
publicado en el Diario Oficial de la Federal el 14 de julio de 2014; artículos 1, 2, 7, 15 fracciones 
XL y LXIII, y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, artículos 1 y 4, fracción 
I, y artículo 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
y los Lineamientos Primero, Tercero, fracción I, Quinto y Séptimo de los Lineamientos de Consulta 
Pública y Análisis del Impacto Regulatoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno 
de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se determina someter a Consulta Pública, por un plazo de 30 (treinta) días naturales 
contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, los Modelos de Costos para la determinación de tarifas de los 
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Servicios de Interconexión; de los  Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados; de Usuario  
Visitante, así como del Servicio de Concentración y Distribución asociado al Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local. 



Segundo.- Se instruye  a la Unidad de  Política Regulatoria a través de la Dirección General de  
Regulación de Interconexión y Reventa de Servicios de Telecomunicaciones recibir y dar la  
atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la Consulta Pública  
materia del presente Acuerdo. 

Tercero.- Publíquese en el portal de  Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado Presidente* 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

Acuerdo P/IFT/070623/217, aprobado por unanimidad en la  XV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 07  
de junio de 2023. 

Lo anterior, con fundamento en los  artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y  vigésimo, fracción  I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos  Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y  Radiodifusión, y  1, 7, 8 y 12  del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, con
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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